


TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

“La confianza brindada por la ciudadanía fortalece las elecciones y 
nuestras resoluciones” 

                            

 Acuerdo de cierre de instrucción. 
                                                  

TEEC/JDC/2/2021  

 

1 

 
Av. López Mateos, número 74, Barrio de San Román. C. P. 24040, San Francisco de Campeche, Campeche 

Tel. (981) 18 58 839 (981) 8113202, (03) (04), extensiones 100 y 109 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA.  
 
EXPEDIENTE NÚMERO: TEEC/JDC/2/2021. 
 
PROMOVENTE: CIUDADANO RUBÉN RICARDO 
SARAVIA CUEVAS, SUPLENTE DEL PRESIDENTE 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
TERCERO INTERESADOS: CIUDADANOS ELISEO 
FERNÁNDEZ MONTUFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE CAMPECHE PROPIETARIO, CON LICENCIA 
TEMPORAL Y PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, 
SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO, EN FUNCIONES 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.  
 
ACTO IMPUGNADO: “ACUERDO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, A 
TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE 
EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN Y 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, RELATIVA A LA SOLICITUD 
DEL LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTUFAR DE 
AUTORIZACIÓN PARA SEPARARSE DE SUS 
FUNCIONES COMO PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CAMPECHE, EN FORMA TEMPORAL,  POR UN PLAZO 
QUE NO EXCEDA DE TREINTA DÍAS, POR EL 
PERIODO DEL 11 DE ENERO AL 9 DE FEBRERO DE 
2021”, APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, 
EN SU TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE CABILDO, DE FECHA 10 DE 
ENERO DE 2021” (sic). 
 
MAGISTRADO INSTRUCTOR: MAESTRO FRANCISCO 
JAVIER AC ORDÓÑEZ.  
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: MAESTRA 
JUANA ISELA CRUZ LÓPEZ.  
 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE, A UNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.  - - -  

 

Con fecha (uno de febrero de dos mil veintiuno), la Maestra María Eugenia Villa 

Torres, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, doy cuenta, al Magistrado Presidente e Instructor, Maestro Francisco 

Javier Ac Ordóñez, con el estado que guardan los presentes autos Conste. - - - - -  
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VISTA: La cuenta, el magistrado designado como instructor ACUERDA: - - - - - - - - -  

 

ÚNICO. Se fija fecha y hora para sesión pública. Toda vez que el presente 

expediente se encuentra debidamente sustanciado y en virtud de no existir ningún 

trámite pendiente de realizar se declara cerrada la instrucción de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 674 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Campeche, en consecuencia, procédase a formular el proyecto de 

sentencia respectivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Una vez elaborado el proyecto de resolución definitiva correspondiente y de 

conformidad con los artículos 683 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche, y 20 y 157 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche, se fija fecha y hora para efecto de que se lleve a 

cabo la sesión pública y virtual el próximo día viernes cinco de febrero a las doce 

horas, a través de la plataforma de videoconferencias TELMEX, acorde a las 

disposiciones adoptadas por el pleno de este tribunal electoral como medidas para 

mitigar la propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en nuestra entidad.- - - -  - -  

 

En consecuencia, se ordena la publicación de este asunto en los estrados de este 

tribunal electoral local correspondiente a través de la Secretaría General de Acuerdos, 

de conformidad con el numeral 682 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Campeche. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOTIFÍQUESE en los correos electrónicos proporcionados a las partes y a todos los 

interesados por los estrados electrónicos alojados en la página oficial de este órgano 

jurisdiccional electoral local de conformidad con los artículos 687, 689 y 693 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche; 172 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, y 22 de los 

Lineamientos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche para la Recepción de 

Medios de Impugnación y Promociones Vía Electrónica, y Cúmplase. Así lo proveyó y 

firma el Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez, Magistrado Presidente e Instructor del 

Tribunal Electoral del Estado de Campeche, por ante mí la Maestra María Eugenia 
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Villa Torres, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, con quien actúa, certifica y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
 

 
 
 
 

 
Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez  

Magistrado Presidente e Instructor 
                                                   
 
 
 

 
 
 
 
 

Maestra María Eugenia Villa Torres 
Secretaria General de Acuerdos  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con esta fecha (1 de febrero de 2021) turno los presentes autos a la Actuaria para su respectiva notificación. Doy 
fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


